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Festivos Nacionales y de Castilla y León

Fiestas Locales

Festivos por Convenio

Festivos para cumplimiento de nº total de horas anuales

SECTOR DE LA CONSTRUCCION EN AVILA
CALENDARIO LABORAL 

AÑO  2006

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Mayo Junio Julio Agosto

FEDERACION DE EMPRESAS DE LA CONSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS DE AVILA

F.E.C.O.P.A

NOTA:
_Las horas laborables para el año 2006 serán 1.746 que corresponderían a 218 días a razón de ocho horas diarias, y como hay un 
calendario laboral de 240 días, el resto, es decir 30 días naturales (22 días laborables) serán de vacaciones.

Enero Febrero Marzo Abril


